
Pag.1 
 

 

                                                                                 
ENTRENAMIENTO GRUPAL DE REGATA DE FLOTA      

CLASE INTERNACIONAL 420  

               27, 28, 29de noviembre de 2020 

Boletín Modificatorio 2 
 

A las Instrucciones de Regata Generales y Suplementarias 

Se modifica los puntos 1.1, 2.1, 9.1, 9.4 y 9.5 de las Instrucciones Suplementarias, y se agrega 

el punto 9.6 de la siguiente manera: 

1. REGLAS , se agrega como modificada la regla 60.1(a) 

1.1 Las reglas 28,33(a), (1), (2), 33(b);35,40,60.1(a),62.2, 63.1, 63.7, A4, A5, P2.2, P2.3, señal de 
regata Inteligencia y el Preámbulo de la Parte 4 del RRV se modifican tal como se indica en las ins-
trucciones correspondientes. 

2. SEÑALES HECHAS EN TIERRA 
2.1 Las señales hechas en tierra serán desplegadas en las páginas de los Clubes Colaboradores.  

www.barlovento.org.ar 
www.cnas.com.ar 
Esto modifica la IR 4.1 de las Instrucciones generales FAY. 

 
9 PROTESTAS 
9.1 El tiempo límite para presentación de protestas será de 90 minutos después de la llegada del último 

barco a la última regata del día, o de que la CR señale “no habrá más regatas ese día”, lo que ocurra 
más tarde. 

9.4   Las presentaciones de protestas, pedidos de reparación, se harán a través de las páginas WEB de 
los Clubes Colaboradores. 
www.barlovento.org.ar 
www.cnas.com.ar   
Esto modifica la IR 12.1 de las Instrucciones generales FAY. 

9.5 Los listados de audiencias, las penalidades regla 42, las penalidades de partida y las resoluciones de 
la Comisión de Protesta se publicarán en las páginas WEB de los Clubes Colaboradores. 
www.barlovento.org.ar 
www.cnas.com.ar   
Esto modifica la IR 12.1 de las Instrucciones generales FAY. 

9.6   Los pedidos de revisión de resultados, cambio de tripulante, cambio de equipo se harán al                 
       WhatsApp del entrenamiento +54 911 6597 1406, identificándose fehacientemente. 

 
25 DE Noviembre                                                                  Comision de Regatas 


